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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Martes 17 de
Octubre de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse ¿ 
la Kedacoion francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.

Negociado 2.°= Elecciones de Diputados y Senadores 
á Cortes.

Acta del esern tinio general para segundas elecciones, 
celebrado hoy en esta Capital.

En la Ciudad de Burgos, Capital de la Provincia de 
misino nombre, i i4 días del mes de Octubie de i8ij, 
reunidos en junta de escrutinio general devotos los Di
putados pi ovinciales de Li misma, con los Cbmisiotrados 
de los'Disi ritos Electorales, á saber: por el de Aramia 
de Duero, D. Pedro Sánchez; por el de Belorado, I). Fe
lipe Masa; por el de Prado!íteugo, 1). Miguel Martin Mar
tínez; por el de Briviesca, D. Manuel de Angulo; por el 
de Oña, D. Fidel de la Torre; por el de Poza, D. francis
co López; por el ríe Burgos, 15. Manuel San Martin; por 
el de Revilla del Campo; D. Manuel Bmdiignez de la tor
re; por el de Sanltvañez de Znziguda, I). José de Mata; 
por el de Ler.ui.tr, D. Manuel Ramirez-, por el ríe Villa- 
hoz, D. Justo Ballesteros; por el de Melgar de berna- 
tnental, D. Pablo Silvador; por el de (.a-lrogei iz, D. 
Juan 'l'emiño; por el de Pampliega, I). Manuel Calde
rón; por el de Miranda, D. Domingo Valle; por el de 
Panecr bo, D. Meiilon Bodegas; por el de Salas de los lu
íanles, D. Valentín de las lleras; por el de Avanzo, D. 
Ildefonso Camarero; por el de Baibadillo, D. Félix Sei — 
rano; por el <ie Sedaño, D. Aquilino Montero; por el de 
Sonadlo, D. Nicolás Diaz; por id de Villadiego, 1). Ma
nuel Grijalba; por el de San Doval de la Reina, D. Nica— 
sio Muñoz; por el de Vdlarcayo, D. Manuel Caldeton 
v por el de Moflientes, D. Francisco Cereceda: no han 
concurrido á este acto y si remitido las respeclivirs actas 
por el corteo los Comisionados ríe San Juatr del Monte y 

I Roa : tampoco lo han hecho ni remitido las suyas los de 
Villasana y Onincoces presididos por el Sr. Gcte polí
tico, se procedió á sacar por su»; te los nombres de los 

[cuatro Comisionados que deben egetcer en esta Junta las 
| f u liciones de Secretarios y les cupo á D. Ildefonso Ca- 
| marero, D. Fidel déla Torre, D. Felix Serrano y D. Ma- 
Inoel Grijalba.= Heeb<> el rezúmen general de los votos 
Ipor las actas electorales de los Disti nos, resultaron ele- 
Igidos en estas segundas elecciones para Diputados, 1). 
¡Tomás Diaz Cid, por 6,636 votos. D. Vicente Collaiites, 
por 5,833. D. Cirilo Aivarez, por 6,624. V D. Ramón 

iSantillan, por 5,52g. = Pro¡meslos para Senador el Mar— 
Iqués de Vilurna, por 6,099. D. Modesto de Cortazar, por 
5,871. D. Gaspar de Ondovilhi, por 5,1 43.= Icniendo 

l presentes las listas generales de electores de toda la Pro- 
I vincia y las de los que han tomado, parteen la elección 
de cada Distrito, resulta que siendo el número de aque

llos 18,917, l* a s*3°  el de estos últimos de 9,696, y que 
han tenido votos ademas de los elegidos definitivamente 
Diputados y propuestos para Senador.==Para Diputados, 
D. Rafael Guar/Limino, por 4,600 votos. D. Ignacio Mar — 
•tu Diez, por 3,5 >2. D. Joaquín Francisco Campúzano, 
2,108. D. Mateo Miguel Avilen, por 1,901. D. Diego Si
mo lor ihio, por 5o8. 1). Francisco Paula higueras, por 
3 10. D. Manuel de la Riva llenera, 246. D. Joaquín Ar
mero, por i77.=Para ser propuestos Senador, D. Euge
nio Ladrón de Guevara, por 3,961, D. Juan José Gil ríe 
las Revillas, por 3,8i4.jD. Juan Campos, por 2,801. El 
Obispo de Barcelona, por ojn. D. Tomás Fernandez Va- 
Hejo, por 824. D. Antonio Gutiérrez Solana, por i<>4.= 
Con lo que se dá por terminada esta acta de la que se 
sacarán las copias que previene la ley ; y hecho esto se 
archivará en la Diputación provincial con las copias cer
tificadas de las actas de los Distritos electorales.=Felipe 
de Armo, Presidente.—Felix Serrano, Secretario.;-—Ma— 
noel Grijalba, Secretario.=lldofonso Camarero, Secreta
rio. ==Fidel de la Torre, Secretar io.

Está conforme con su original que archivado queda 
en el de la Secretaria de la Exctna. Diputación provin
cial al-que nos remitimos; y para que conste damos la 
presente certificación en Burgos fecha til sufra.=Felipe 
de Ariim, Pt esidetile.=Fclix Serrano, Secretar io.=Ma— 
noel Grijalba, Secretario.=1 Idelmiso Camarero, Secreta
rio.=l'idel de la Torre, Secretario.

Todo lo que en cumplimiento del articulo 3g de la 
ley electoral de 12 de Julio de 1887, se hace saber á los 
habitantes de (a Provincia pira su inteligencia," publi— 
cándase en el Boletín oficial de ella. Burgos i4 de Oc
tubre de i843.=£? Ge fe político interino, Felipe de 
A riño.

Las justicias de los pueblos que componen la misma 
procurarán la captura y subsiguiente conducción, á las 
órdenes del Sr. Alcalde Constitucional de Ages, por trán
sitos de justicia de unas en otras, de Eugenio Izquierdo, 
de aquella vecindad, que se cree se fugó de dicho pue
blo sin pasaporte el dia 6 del corriente, á cuyo fin se in
sertan sus señas.

Estatura baja, edad 28 años, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba muy clara, color bajo, vestido al 
uso del país y con albarcas. Burgos y Octubre ti de, 
t843 =Felipe de A riño.

El pliego de condiciones á que deberán sujetarse los 
lidiadores que quieran publicar el Boletín oficial de la 
Provincia en todo el próximo año de 1843 , se halla de 
manifiesto fea la Secretaría de este Gobierno político., 
Burgos 13 de Octubre de i843.=Felipe de Atino.

Habiendo sido robadas las prendas que abajo se ex
presan, la noche del 5 al 6 del mes que rige, en el pue

Ler.ui.tr


blo de Quintanilla del Monte y casa granero de Grego
rio Monillo; encargo á todas las justicias de esta Provio-, 
cia que caso de hallarse en alguno de sus pueblos proce
dan á la ptision de las personas en cuyo poder se hallen 
y pongan coo la debida seguridad á disposición dtl Al
calde Constitucional de Quintanilla del Monte.

Efectos robados. C>>mo unas cincuenta fanegas de 
tri"o Valenciano, ¿res mantas de lana, una uzrHagada, 
otra de fondo blanco sin acabar de cortar el pezuelo, la 
otra dtl mismo fondo mas ageada, coo un temiendo eti 
mitad de la misma tela, descosida por su mitad cosa de 
media cuarta, una colcha blanca con franja de hito tor
cido, faltándola parte de ella en uno de sus lados, tres ó 
cuatro sábanas de'estopa-lino á lo llano, marcadas con la 
inicial A, en uno de sus estremos y las demás piezas has
ta el número de diez y nueve á veinte también aterliza- 
das y de ellas con dicha inicial A, y algunas con un ojal 
en una de sus esquinas. Burgos 13 de Octubre de i843.=. 
Felipe de Ariuo.

Capitanía general del ti.0 Distrito Militar.

Excmo. Sr.=El Brigadier Secretario de la Inspección 
General de Infantería en ; del actual dice lo que sigue.

Excmo. Sr.=Siendo indispensable para el mejor 
acierto y justicia que debe preceder en la colocación su
cesiva de los Señores Gefes y Oficiales del Ejército, que 
con arreglo al Real decreto de 8 de Setiembre próximo 
pasado se hallen en la clase de reemplazo, el tener un 
conocimiento exacto de cuantos individuos existen en 
dicha sitnacian, he de merecer de V. E. se sirva remi
tirme una relación de todos los que bajo las antiguas 
denominaciones de escedentes, ilimitados, ó cualquiera 
otra correspondan á la nueva de reemplazo, del arma 
de infantería, dependientes de ese distrito militar del 
digno cargo de V. E. con espresion de sus clases, puntos 
de su residencia, procedencia y demas observaciones que 
V. E. pueda suministrarme.

Lo que traslado á V. E. para que lo haga saber por 
medio de una orden, insertándola en el boletin oficial pa
ra que los Comandantes de armas de esta provincia , y 
en su defecto los Alcaldes de los pueblos, den parte de 
los oficiales sueltos que existen en ellos y formar la re
lación que cita pasándola á mi autoridad para el debido 
cumplimiento.

Todos los Síes. Gefes y Oficiales que se hallen en la 
clase de reemplazo en los pueblos de la provincia, en
viarán con la brevedad posible al Escaño. Sr. general 
i? Cabo Gobernador de Burgos, sus votos pava el nue
vo habilitado que les ha de representar. Burgos >3 de 
Octubre de i %^'?y.=lriarte.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.= 
Terminando en último de Diciembre de este año la 
contrata de impresión del Boletin oficial de esta provin
cia, y debiendo procederse á la nueva pata el próximo 
de 1844, se advierte á las personas que gusten tomar 
parte en esta empresa pueden dirigir á este Gobierno 
político, por medio del correo , las condiciones por es
crito y en pliego cerrado con cubierta y nota separada 
que indique el contenido. El pliego de condiciones esta
rá de manifiesto desde el dia de la publicación de este 
anuncio en la secretaría del gobierno político, v á las 12 
de la mañana del dia 6 del próximo noviembre, se pio- 
cederá públicamente en mí despacho á la apertura de los 
pliegos, con arreglo á lo prevenido en el artículo 3.° de 
la Real orden de 4 de abril de j84o, y á las demás ac- 
tuacciones que en la misma se previenen. Valiadolid 3 
de Octubre de i843.=

Gobierno político de la provincia de Santander ^Con
cluyéndose en 31 de diciembre próximo la contrata del 

Boletin oficial de esta provincia, debe procederse á nue
va subasta por un año solar , cotí forme pievienen hs 
Reales ói denos de 4 de Abr il v 6 de Agosto de 1 8 ¡o. En 
su Consecuencia se admitirán en la Secretaiia de e.->ie Go
bierno político en lodo el presente mes de Octubre las 
proposiciones que en pliegos cerrados quieran hacer los 
sugetos que,gusten interesarse en ella, y el piimer dia de 
Noviembre se abrirán y leerán en público las que se 
hayan presentado, declarándose acto continuo la propo
sición (pie se admita como mas ventajosa. Santander i.° 
de Octubre de 1843,—Francisco del Busto.

Gobierno superior político de Segovia. = Debiendo 
sacarse á pública subasta la contrata para la publicación 
del boletin oficial de esta provincia, ñor lodo el año 
proximo de i84"4, bajo las bases establecidas en la Real 
orden de 4 de Abril de 1840, se anucia al público á fia
de que los que gusten interesarse en ella puedan inclu
ir su pliego de condiciones hasta el dia 3i de Oetubie 
en la forma que espresan los artículos i.° y 2.0 de la 
citada Real orden ; advirtiendo que el buzón que es- 
presa el ai líenlo 2.0 está situado en la secretaria de este 
Gobierno político, en la cual se verificará la subasta en 
el dia 3 de noviembre próximo á hu doce.de la mañana.

Las condiciones que se proponen , se hallan de ma
nifiesto en la secretaría. Segovia 1.° de Octubre de 
i843.=José Balsera.

4.a COMANDANCIA DE CARABINEROS DEL REINO.

Real orden de 19 de Marzo de tjyS.

El artículo 9 de la ordenanza publicada en 3o de Oc
tubre de 1 760, sobre prohibición de casamientos de los 
militares, imponen al cabo ó soldado que se case sin per
miso de sus respectivos gefes, la pena de perder su anti
güedad. quedando obligado á servir 6 años mas despues 
de cumplido el tiempo de su empeño, sin deiecbo a ith- 
balidos, á menos que en este tiempo se inutilice en [un
ción del servicio ó que continúe despues en él volunta
riamentemientras pueda, pero no habiendo bastado el 
espresado castigo á impedir semejantes casamientos, va
liéndose del vestido de paisanos para obtener los despa
chos correspondientes á su logro; ha resuello S. 1VL por 
punto general, que todo cabo ó soldado que desde ahora 
se case sin licencia se le destine á servir a uno de los re
gimientos fijos de Orán ó Ceuta los misinos 6 años que 
por el espresado artículo se deben recargar al tiempo de 
su empeño, y que el sargento que incurriese en el pro
pio delito quede desde el momento que se averigüe de
puesto de su empleo, destinándole también á seivir 1 
años de soldado en uno délos regimientos lijos espresa- 
dos.=Es copia de su original. =Feigeiro.

El Excmo. Sr. Ministro de i a Gobernación de la Pe
ninsula con fecha 25 <le Setiembre último me dicelo 
que sigue.

»E1 Go bierno provisional se sirvió espedir el decreto 
siguiente.=Considerando digno de recompensa el mérito 
que contraen los individuos que pertenecen á las lila» de 
la Milicia nacional, durante un número determinado de 
años sin ser penados por faltas graves en el servicio, el 
Gobierno provisional en nomine de S. M. la Rema Doi» 
Isabel 11, ha venido en decretar.= 1.° Todo Miliciano na- 
cioñal que sin intermisión y sin tacha complete ei> b*  
filas el número de diez años de buenos servicios, tendrá 
derecho á una Cruz conforme al diseño aprobado que va I 
unido al presente decreto.=2.° Para obtenerla «e>a in
dispensable reunir las cualidades siguientes. 1.a Set ciu
dadano español en el ejercicio de sus correspondiente*  
derechos. 2.a No haber sido jamas penado pot los tribu
nales por delitos comunes. 3.a No haberlo sido tatnpi'1'".

doce.de


Burgos 6 de Oc tubi e

Tesoretia de Cruzada de Osnia.

Según las obligaciones otorgadas por los pnebl

que haga de

Prenuncia de Burgos,

los
de

Nota de los expedientes que existen pendientes en la 
Secretaría de la Comisión provisional de Burgos, que se 
publica en el Boletín oficial en cumplimiento de lo re— 
suelto sobre juicio previo eu 3o del mes de Octubre del 
año próximo pasado. /

Según las obligaciones otorgadas por los pueblos de 
este Obispado de Osma, para el pago del importe de Bu
las y Sumarios expendidos en la Predicación corriente de 
i843, es hoy el dia en que vence el plazo designad■> [>u>a 
dicho efecto.

A no haber visto la apatía é indiferencia con que mi
ran los intereses de la Gracia de Cruzada, muchos ó la 
mayor parte de los pueblos enclavados en la Provincia 
de Burgos, no me dirigirla lan al momento á sus respec
tivos Ayuntamientos [Jara prevenirles la responsabilidad 
en que se encuentran de hacer que á los i5 d"as de pu
blicarse este aviso eu el Boletín oficial, verifiquen la en
trega total de aquel valor los encargados en su cobranza; 
pero siendo una morosidad sin límites la que han obser
vado y quieren observar los deudores del ramo, efecto 
de la indulgencia con que el Tribunal superior de la Gra - 
cia les ha mirado, me es forzoso no tener la menor con
templación ni disimulo hasta lauto que Cruzada se vea 
totalmente reintegrada.de las sumas cu mliosas que la 
adeudan desde la Predicación de t8¡3 á la de 1843 in
clusive.

Puesto al fíente de otros intereses sei ia criminal mi 
conducta si consintiese por mas tiempo el que los pue
blos no solventen sus adeudos y diera margen al aumen
to de débitos sin procurar por la estincion de los atra
sos que lan recomendada me /está por la Superioridad ; 
y si bien es cierto ha podido disimularse en años ante
riores no asi en la actualidad, que ya no existe motivo 
alguno de consideración para con los deudores; en su 
consecuencia estoy resuelto á poner en juego tollos los 
medios que estén á mis alcances para-conseguir el corlar 
de raiz los vicios y entorpecimientos que hasta aqui se 
han presentado, á fin de que en lo sucesivo conozcan los 
pueblos lo importante que es el exacto cumplimiento de 
las obligaciones que contraen de satisfacer con religiosidad 
y puntualidad los valores que obran en su poder tan ne
cesarios al Erario público para cubrir sus atenciones. Por 
lo tanto espero de todos los Ayuntamientos Constitu
cionales, que penetrados de la necesidad tan urgentísima 
de hacer efectivos todos los descubiertos del ramo, redo
blarán sus esfuerzos para conseguir la pronta recauda
ción que se trata; en inteligencia que pasado el periodo 
arriba insinuado, sufrirán un apremio riguroso por su 
omisión y original responsabilidad, para cuyo efecto 
cuento con el apoyo y protección que en todas ocasiones 
ha dispensado á la Gracia el Caballero Señor Intendente 
de Rentas Nacionales de Burgos.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para que nin
guna de aquellas Corporaciones alegue ignorancia.

Burgo de Osma 3o de Setiembre de 1848.=Antonio 
de Santiyan Carlos.

D. Santiago Arranz, Cirujano eu Canipolara, presentado 
el expediente en ti de Abril de 1843.

D. Pedro Plaza, Farmacéutico en Burgos, en i4¿e Agos
to de idcm.

D. Pantaleon Acimas, Cirujano en Coniferas, en 17 de 
Julio de idem.

5)
Se publica, en el Bdeti-i oficial para que surta 

efectos que ¿arrespandan. L„. o-. 2 — — 
i843.=/,eZ/y7e de zbifio.

por el cono-jo de submdiuncion Y disciplina por faltas 
mfavés en el servicio. 4” Haber permanecido siempre (¡el 
j sus juramentos en defensa de la Constitución política 
de la Monarquía español i.=x3.° Existiendo en las filas de 
la Milicia nacional mucho-, individuos que empuñaron 
voluntariamente las armas antes de que la ley les obli
gase ti ello, contrayendo por este solo hecho un compro
miso que reclama una muestra particular de aprecio, se 
concede á todos lo, que se hallen en este caso, ademas del 
derecho de la Cruz en los términos expresados, el uso de 
una Placa conforme al modelo adjunto, siempre que cuen
ten doce años de biienosserviciut y retinan las cualidades 
que espresa el articulo ante. ior.=4,u A los benementos 
nacionales de que habla el artículo que precede es se
rán abonados para el completo de los doce anos los que 
tubieron de se. vicio en la Milicia nacional de 1820 a 23, 
v doble el tiempo trascurrido desde el día de su alis
tamiento hasta el 3o de Agosto de 1836 en que fue de
clarada legal la Milicia ciudadana.—u. El Inspeccior ge
neral de la Milicia nacional del Reino, el Subinspector 
de la provincia de Madrid, un individuo del Ayuntamien
to Constitucional del mismo, otro de la Diputación pro
vincial V un Comandante de cada una de las armas que 
comprenda la Milicia de esta Córte, formaran la JunU 
supe, ior de esta condecoración, teniendo a su cargo la 
instrucción de los espedientes que correspondan a la pro
vincia de Madrid.=6.° El Concejal, Diputado y Coman
dantes que se elijan al efec'o habrán de ser precisamen
te Milicianos con derecho á la Cruz y Placa, si ser pu
diese, v sino á la Cruz sola y sus espedentes instruidos 
y juzgados antes por el Ministerio de la Gobernación de 
¡a Pe" ínsula, p.évio el juicio contrad.clono competente, 
á cuyo fin se adoptarán las medidas mas convenientes 
para su publ¡cidad.=7.° Instalada la Junta superior se 
ocupará del examen de los esped.eu.es que se la remitan 
ñor las Juntas subalternas y con su d.clamen y^aproba
ción ó negaliba los elevará al Ministerio de a Goberna
ción para que por él se espida el oportuno dqiloma si a 
ello hubiese lugar.=8." En las cap-ales de p.ov.nca se 
establecerán bajo la presidencia délos Subinspectores 
Juntas subalternas de califieac.on, compuestas del mismo 
número y clase de individuos que la supe, ior, con la cual 
, , . J 1 _____ _ O | ititeiesados dirigirán susdeberán eiiiendeise.—o. i.o, t>

,. . . 1 , i z./iei I"i m.ivui*  c»ci u pii iosiucicl

• • 1 j -ihriríi el inicio cuiH radictoi loprovincia, ante la cual t.e .luiiti J
mas riguroso, publicando el nombre y chconstancias 
del solicitante, y fijando el plazo de qumee .bascara que 
cualquiera pueda esponer eti pro o en co.iua.-io. Las 
Juntas nombrarán indistintamente cua quie. . ay 1 
He los cuerpos de la Milicia naciona paia que ‘‘a1 
fiscal en la instrucción de estos espeiheu.es y despacha
dos en la forma mas sencilla posible, pero abiazaudo o- 
dos los esrremos indicados, ios reiniiiia» con su ic 
mea a la Juma superior.^. .. El Mihc.ano condecorado 
quesea castigado con pena infamatoria P°’ 1'
les de justicia, perderá el derecho á usar ic ais ~ lonr , 
sas coudecoracrones, teniendo todos los companetos 
de ponerlo en conocimiento de las Juntas, as que 
rán escrupulosamente de que la Cruz y I aca se man 
tengan con el decoro y brillo que se piopone e o .et 
no provisional; debiendo ser considerados como os is 
tintillos mas honrosos de los Milicianos naciona < s, y 
que les hace acreedores á la gratitud y al',e‘10 i,u .
co. Dado en Madrid á 27 de Agosto de 1843.-Joaquin 
Maria López, P. esídeule.=El Ministro de la Goberna
ción de la Península, Fermin Caballerosa orden del 
Gobierno provisional lo traslado á V. S. |»ia q >e lis 
ponga su inserción en el Boletín oficial, y para que 1 an
do conocimiento á la Diputación provincial y 1 JtUll“ 
miento de esa Ciudad, tenga cumplido electo en a pal e 
que les incumbe.-

sohcitude' documentadas con la > i .
i 1 (' tiu»ci 1 vos a la Junici de lapor conduelo <le su-» Gctch tt^pec

reintegrada.de
esped.eu.es
espeiheu.es


4
D. Martin Barrera, Medico en Burgos, en a4 ^e Mayo 

de ideni.
D. Pio Fernandez., Medico en Frias, en 2'8 de Julio de idem.

Provincia de Soria,
D. G regorio Martínez, Cirujano en Buscones, eu 10 de 

Julio de idem.
D. Ma clin Veyre, Farmacéutico en Grújales, en 16 de 

Agosto de Ídem.
D. N icolás Cordon, Médico en Baraona, en 9 de Setiem

bre de ídem.
Provincia de Logroño.

D. Manuel Justo Sotes, Cirujano en Tieguajantes, en 3o 
de Junio de Ídem.

D. Miguel de San Martin, Cirujano en Santo Domingo de 
la Calzada, en 18 de Agosto de Ídem.

D. Manuel Saeuz, Idem eu Mansilla, en 2 de Setiembre 
de ídem.

D. José Fernandez, Idem en Grañon, en 18 de Agosto dé 
Ídem.

D. Juan Rivera, Médico en Treviana, en 8 de Idem 
de ídem.

Provincia de Santander.
D. Miguel Gómez, Farmacéutico en Rentosa, en 23 de 

Agosto de Ídem.
D. Benito de Góyoaga, Cirujano en Castro-urdiales, en 

¡4 de Idem de idem.
D. Francisco Sanz, Farmacéutico y Cirujano en Idem, 

Idem de idem.

Provincia do Vizcaya.
D. Joaquín de Arrióla, Cirujano en Galdacano, en 4 de 

Julio de idem.
D. José Miguel de Echabe, Idem en San Miguel de Ba- 

sauri, en Idem Idem de ídem.
Burgos i.° de Octubre de ¡843.=P. A. de la Comi

sión, José Caravias, Secretario.

asíame
Se halla vacante la plaza de Farmacia del pueblo de 

San Martin de Ruviales, cuya dotación anual es de cua
tro cántaras de vino mosto por vecino, tres celemines id. 
una mostela, 800 cántaros de etnbas, casa devalde y libre 
de toda conli ibucion.

Los aspirantes podrán dii igirse á su Ayuntamiento.

La Dirección, general de Caminos, canales y puertos.

La Dirección general ha señalado el dia 26 del cor
riente á las 12 de su mañana en la sala de la misma, 
para el 2.0 y último remate del arrendamiento por dos 
años del Portazgo de Pancorbo , que se halla en la 
cantidad menor admisible de 1 18,200 reales vn. en ca-, 
da uno.

Las condiciones, arancel y demas estarán de mani
fiesto en la Depositaría del ramo de esta Ciudad.

RECTIFICACION.

' Por una equivocación involuntaria se señala en el 
boletín oficial, núu». 912 del mártes 10 del corriente la 
venta del Coto tedondo de la colegiata de San Quirce, 
para el dia 17 de noviembre prótcimo; y con el fin de 
que los lidiadores no duden acerca de la verdadera pro
cedencia de dicha finca, ha parecido conveniente á esta 
Comisión advertir que el Cabildo catedral de esl.i Ciu
dad se hallaba en posesión de gozar la mitad del apro
vechamiento del monte, como es corta de*leña,  bellota, 
estepa, paitos v demás derechos que de él salen, sin que 
por este incidente altere etilo mas minimola tasación 

Imprenta de arnaiz.

y capitalización anunciadas. Burgos 10 de octubre de 
1843. El comisionado especial de ventas, Bernarditio de 
la Arena.

El día a5 del corriente se sacan á público remate en 
el pueblo de Quintanilla Riopico, dos leguas y media de 
esta Capital, doce cebones juntos ó separados, en cuyo 
pueblo estará en ese dia el comisionado para el efecto.

D. Felipe Bentrosa, Juez subdelegado del tribunal 
de, la Santa Cruzada de esta Ciudad y Arzobispado de 
Burgos.

llago saber á los hijos y herederos de D. Fernando 
Jaqueó, que en esta subdelegacion y por testimonio del 
infrascrito notario, se está instruyendo un espediente 
ejecutivo á instancia de D. Manuel Antonio Heredia, 
admjnistrador-tesorero de la gracia de Cruzada en esta 
ciudad y arzobispado , y por disposición del tribunal 
supremo de Cruzada, sobre pago de 69,962 rs. vn. que 
dicho D. Fernando quedó debiendo á la expresada gra
cia, procedentes del tiempo en que fué administrador- 
tesorero de la misma en esta recordada Ciudad y arzobis
pado, según resulta de las cuentas presentadas por su 
difunta esposa Doña Maiia de la Cinta Navarro, por cu
ya cantidad y la que resulte de la liquidación de las 
partidas que le fueron admitidas en data provisional , se 
ba.11 embargado todos los bienes que en esta Ciudad é 
inmediaciones se ha averiguado les pertenecen, y pata 
hacerlos saber el estado de la ejecución , mediante igno
rar el lugar y residencia de dichos herederos, he pro
videnciado se inserte este edicto en el Boletín oficial, pá- 
rq que en el término improrogable de 3o dias siguien- 
teg á el en que se anunciare, se presenten dichos herederos 
por si ó por medio de apoderado en este tribunal á es
políete lo que tuvieren por conveniente; pues de no ha 
cerlo se entenderán las diligencias con los estrados de cr
ia Subdelegacion, y les parará el perjuicio que haya lu
gar en detecho. Dado en Burgos á 9 de Octubre de 1843. 
Dr. D. Felipe Bentrosa. Por su mandado, León Martínez.

Quien se hubiere encontrado una cartera morada que cou. 
tiene en su primer seno, un oficio para el Sr. Coronel del 
Provincial de Burgos , unas cartas para D. Anastasio Marrón*  
del comercio de esta Ciudad, l). Pedro Mateo , habilitado del 
Provincial de Soria, D. F. Calonge , con otros varios papeles 
en el otro seno, y que fué perdida el dia t5 del corriente en
tre el pueblo de Barbadillo del Mercado á esta Ciudad : todo per
teneciente á I) Juan Bautista Ar tacho, Teniente del Provincial 
de Logroño, se servirá manifestar al redactor del boletín ofi
cial hallarse en su poder para que el interesado gestione el mo
do de recogerla y dar su hallazgo. Burgos 16 de Octubre dt 
1843. Juanj Bautista Artacho.

Dirección general de Caminos, canales y puertos.
La Dirección general ha señalado el dia 3i del corriente á 

las 1 1 de su mañana en la sala de la misma para el a.° y ulti-, 
rao remate del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Soncillo, que se halla en la cantidad menor admisible de io5,000 
rs. vn. en cada uno

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto en 
la Depositaría del ramo de esta Ciudad.

Carretera general de Santander por Burgos a.a Divison.
6.a Sección.

Se saca á pública subasta la construcción de una casa para 
peones-camineros en la legua 56 de esta División; cuya subas
ta se veriíicaiá en el pueblo de Soncillo, el dia 16 de octubre 
á las 11 de su mañana en el Ayuntamiento constitucional de 
dicho pueblo, en donde se maiiifesta ráo" las condiciones. Ad • 
virtiéndose ser único remate. Torrelavega ij de Octubre de 
l843. El Ingeniero de la División , Pedro Celestino Espinóla.



GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICX) DE LA

PROVINCIA DE BURGOS.
—  -------------------------- -- ------------ , jf.   

ARTICULO DE OFICIO.

r^L Exento. Sr. Ministro déla Gobernación de la Península, con 
fecha i5 del corriente y por medio de extraordinario que recibí á las 
siete y cuarto de la noche de ayer me dice lo que á la letra copio.

«Hoy á las dos de la tarde se ha verificado la apertura de 
las Cortes en el Salón del Congreso de los Diputados, con gran 
número de éstos y de Senadores. Llegó pues el dia deseado por 
el Gobierno Provisional, y que apetecían los buenos españoles 
amantes de las instituciones. Lo comunico á V. S. por extraordi
nario, de orden del mismo Gobierno, á fin de que noticiándolo 
á esos habitantes, les sirva de confianza, y de freno á los revol
tosos, que dé hoy mas- habrán de aparecer como enemigos de la 
representación nacional».

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de los leales y 
pacíficos habitantes de esta provincia para su satisfacción, y afín 
de que á vista de tan fausto suceso depongan toda ansiedad y es
peren tranquilos sus naturales consecuencias; en la confianza de 
que la tranquilidad pública se halla ya garantida en la represen
tación nacional, y que el patriotismo é ilustración de sus individuos 
le ocupará de hoy en adelante en la ventura y felicidad de los 
pueblos, objeto principal de su alta misión.

Burgos 17 de Octubre de 1843.

FELIPE DE AREVO.
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